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de la PATENTE DE INTRODUCCION, por 5 años, solicitada á favor de 
Don Josá Mi Suñó Salo, residente en Barcelona, para "LA FABRICA­
CION DE BOLSAS DE PAPEL, CON DISPOSITIVOS FLEXIBLES PARA SU 
CIERRE" .

La Patente de introducción á que se refiere la presente 
memoria descriptiva, está destinada á garantizar la explotación 
exclusiva, en España, por 5 años y a l amparo de la vigente Ley 
de Propiedad Industrial, de un sistema de bolsas de papel, con 
dispositivos flex ib les para su cierre, que conocido y fabricado 
en e l extranjero, no lo  ña sido hasta e l presente en nuestro 
pais en qme el recurrente ha establecido su fabricación.

Se caracterizan esencialmente, las bolsas de que se trata, 
por llevar adheridas á ellas, y próximo á su boca, una o varias 
láminas de una materia cualquiera flex ib le , de modo que, nnq. vez 
introducido el contenido de las bolsas citadas, se doblan estas 
por la parte en que llevan adheridas las citadas láminas, quedan­
do igualmente dobladas estas, y por tanto cerrada la bolsa.

Dichas bolsas podran fabricarse de papel, cartón, cartulina 
u otra materia adecuada, asi como las láminas flexibles para 
cierre podrán ser de estaño, plomo, zinc, latón, hojadelata u otra 
materia flex ib le  análoga apropiada.

Las láminas de cierre, podrán situarse en las boléas, en 
forma vertical, horizontal u oblicua, á las mismas, de modo que
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permitan que estas se cierren, ya doblándolas ho ri zo nt al atante por 
su parte superior, ya doblándolas por sus ángulos superiores, o 
por sus lados, segán su menor o mayor tañaño.

En la realización práctica de esta Patente serán variables; 
la forma, color y dimensiones de las citadas bolsas, material de 
que se fabriquen y los procedimientos y aparatos empleados para 
su fabricación, pudiendo además llevar dibujos ó inscripciones en 
uno o varios colores, obtenidos por cualquier procedimiento ade­
cuado .

Igualmente serán variables: el nómero de láminas flexibles 
de cierre, que se adhieran á las bolsas, forma y dimensiones de 
las mismas; material de que se construyan y procedimientos y 
aparatos empleados para la unión de unas á otras.

Finalmente serán independientes de esta Patente, cuantas 
circunstancias concurran en la misma y no altere o modifique su 
esencialidad.

Para la mejor comprensión del objeto de esta Patente, se 
acompaña á titu lo tan solo de muestra, una bolsa en la cual 
va adherida un dispositivo flex ib le  para su cierre, y doblada 
por ¡la parte enperior.

======= N O T A  = = = = = = = =

Esta Patente se refiere á "LA FABRICACION DE BOLSAS DE 
PAPEL, CON DISPOSITIVOS FLEXIBLES PARA SU CIERRE” Grupo 6o Cla­
se 60§, debiendo recaer sobre la siguiente REIVINDICACION en la 
que se determina su mencionado objeto:

Reivindica el recurrente la explotación exclusiva de la c i ­
tada fabricación, que esencialmente consiste en adherir á las c i ­
tadas bolsas, ya en forma vertical, ya horizontal ü oblicua, y 
por cualquier procedimiento adecuado, una o varias láminas de un
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t materia cualquiera flex ib le , de modo que una vez introducido el conte 
en

nido da las bolsas, estas se doblen en cualquier sentido, ó igual­
mente las laminas, quedando por tanto aquellas cerradas, ta l y 
como se detalla en la descripción que antecede y se representa en 
las muestras 4a® se acompañan.

Consta la presente memoria descriptiva de tres hojas foliadas 
escritas por una sola cara.

Barcelona 11 de Diciembre de I 925 

P. A.


	Bibliographic data
	Description
	Claims



